
Inspección de Trabajo , Practicar Inspecciones de Trabajo

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Institución: Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Nombre: Inspección de Trabajo , Practicar Inspecciones de Trabajo

Dirección: 17 Avenida Norte y Alameda Juan Pablo II. Edificio 2
segundo nivel, Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

Horario: De Lunes a Viernes de 7:30 a.m - 12:30 p.m. y de 1:10
p.m. a 3:30 p.m.

Tiempo de respuesta: 1 semana

Área responsable: Jefe del Departamento de Inspección de Industria y
Comercio.

Encargado del
servicio:

Licda. Iriam Carolina Martinez Zelaya.

Descripción: Velar por el fiel cumplimiento de las disposiciones
legales que rigen las relaciones laborales y las normas
sobre seguridad y salud ocupacional; así como desarrollar
funciones de asesoramiento técnico sobre la manera más
efectiva de cumplir con la normativa laboral y tramitar
el proceso sancionatorio administrativo cuando es
procedente.

Requisitos generales: Art. 44 LOFSTPS. 
• Nombre o Razón Social, documento de identificación y
domicilio del solicitante; 
• Determinación clara y concisa de los hechos que
requieran de una urgente e 
inmediata comprobación, así como la ubicación del centro
de trabajo; y
• Firma del solicitante, si supiere o pudiere.

Costo: 0.0

Observaciones: De conformidad al art. 43 LOFSTPS La inspección especial
o no programada es aquella que se lleva a cabo para
verificar hechos expresamente determinados, vinculados a
la relación laboral, que requieran una inmediata y
urgente comprobación.
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